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IOM l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s que' h a y a n d e n s e r t a r s e 
ta loa BOI»*TIH8S ov ta iALia . s e h a n d e m a n d a r a l J e t e P o 
lítico respect ivo , por c u y o c o n d u c t o se p a s a r á n & l o s 

l e l o s m e n c i o n a d o s per iód ibos . ¡ 

(fieal orden de в de Abril de 1839.) 

ge pabltea toda* loa días, excepta leu tUmlage». 

E n e í t ñ oapi ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
í a e r a d e ella,,8¡5£> á l mee,,]9 a l t r i m e s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e у 2 8 ' 5 0 p o r u a a n o , 

S e a d m i t a n e n s c ñ p c i o n e s e n .Madrid, e n i a A d m i n i s t r a o í o Q d e l Botfetta* 
p í a » d e é a n t i a g o ^ n ú i n . Ц~Щ&гв. d e « i » c a p i t a l , d i r e o t a m e n t e рос m e d i a 
d e c a r t a a í a j idmih l s t r tó ior i , c o n i n e l ú e i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o 
e n t i m b r a s mtfyites . ' ' ' ' • '•' 

Las,disposiciones de las Autoridades, exoepto I M 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran »й<шЛ~ 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente »1 w 
vicio nacional que dimane de las mismas' poro las di?; iít,: 
teres partioalar pagaran 50 céntimos de peseta рог еь4к 
linea de inserción. 

H e a m t aaelt« *•) ебв«1ш«* de pénete,. 

PARTE OFIGiAL 

$mtdtacla dtl <§oastjo dt (Ministros 

SS. MM, el R E Y Don Alfon

so X I I I y la REINA Doña Victo

da Eugenia (Q. D . Gr.), conti

aáan sin novedad «a su impor

tante salud. 
De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Famil ia . 

Ministerio úe Instrucción 
Y BELLAS ARTES 

, REAL ORDEN 
Limo. Sr.: Visto el expediente iuooado 

aon motivo do ia reclamación que formu

[16 el Catedrático namérario de Lengua 
francesa de la Escuela Superior de Co

meroio de Alicante D. Ensebio Oliveros 
¡Gil solicitando que se le abonaran los diez 
meses y quince dias de servicio que al 
porgarle el primer quinquenio le fueron 
desoontados par la mitad del tiempo que 
estuvo excedente por reforma: 
| Resultando que el Sr. Oliveres pasó 
forzosamente á dicha situación por Real 
jsrden de I O de Enero de 1902 aLsuprimir 
pa Cátedra en el presupuesto de aquel 
afto, habiendo vuelto á desempeñarla por 
ieal orden de 30 de Septiembre de 1908, 
a cuya fecha fué establecida con el oré

lito necesario para su sueldo, oon arre

flo al Real decreto de 22 dé Agosto del 
átomo año: 

Resultando, por tanto, que él reou

rente se halla comprendido en el art. 5." 

fel Real decreto de 24 de Marzo de 1878, 
M dispone qtió los Catedráticos decía

l o s excedentes por reforma oontinúen 
[garando en el escalafón oomo si estu

pran en servicio aotlvo, oón derecho á, 
j» ascensos que puedan corréspondéries; 

dé igual modo les es aplicable la 
üal orden de 24 de Julio de 1905, dlota

» oon oaráoter general, de conformidad 
°n el anterior precepto, concediendo él 
boao total del tiempo de excedencia 
>rzosa á un Catedrático de Instituto; 
Y estimando, por último, que las dis

josióiones mencionadas
1 deben oorisidé

ratificadas tácitamente por' la Real 

Conservatorio^de Música, reconociéndole 
sin descuento alguno, para los,efectos de 
quinquenios, todo'el tiempo, que .estuvo 
axoedente por reforma; 

S. M. el Rey (Q. O. G.). ha tenido á 
bien disponer que al Catedrático Don 
Ensebio O ivares Grü le sean computados 
los diez meses y quince días de servicios 
que se le descontaron en concepto da ex

cedente, y que se reotífiquí la fecha de 
concesión de su primer quinquenio, cuyo 
asoenso de 500 pesetas auunales le será 
abonada á.partir del 16 de Julio de 1902 
sobre el sueldo de 3.000 pesetas que ac

tualmente disfruta; debiendo entenderse 
que la presente resonación se considera

rá aplicable á todos los Catedráticos de 
Escuelas de Comeroioqae se encuentren 
en igual naso. 

De Real orden lo digo á V. I, para su 
oonooimie,nto y demás,,efactos. Dios guar

de 4 Y, I. machos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1906. .• > ; > ; 

 JIMENO 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio, 

Ministerio de Fomsiío 

'• ' REALES ORDENE?, ' 
: limo, Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras .públio*s él expediente re

lativo á una malta de 250 pesetas im

puesta por el Gobernador civil de Alican

te á la.Compañía de los,Caminos de. Hie

rro del Norte por retrasa del tren núme

ro 983 de la línea de Jatiba á Alooy, 
ocurrido el día 26 de Maya de 1905. la 
Seoaión segunda de dicho Cuerpo Con

sultivo h» emitido el siguiente dictamen:: 
, «En sesión del día 21 de Abril de 1906 
se dio cuenta del expediente,sobre con

donación de.ana malta de 25Q pesetas im

puesta á.Ia Compañía de los Cumiaos de 
Hierro del Norte por el Gobernador civil 
de Alio»nte oon motivo del retraso del 
tren mixto núm 983 de la linea de Játi

ba á Aiooy, ocurrido el día 26 de Mayo 
de 1905; asunto, remitido á informa del 
Consejo p.orla Direooión general de Obras 
púb'ioas en 30 de Marzo último. 
., E

:

, Jefa de la segunda División de ,fe

rroariles, al denunciar al Gpbrrnador de 
Alicante el refotido retraso,, pae,fué,>de 

_oinonanta y un m¡nulos, en todo . el tra

yecto de rja línea, ^xpresa que, fué de

Rende 27 de Julio último, en Virtud de . b i d o á , haberse perdido, tiempo, por,es

ptenoia del'Tribanan Cqn'tétíoioeó aá ge¿a'r en Játjba^ 
núm. 1.616,, y á otras; .varias оацвЦ, t l y HniSt rativo, á favor de uá Profesor

 : del 

oomo éstas no están justifioadas y el re

trasó total, excede á la tolerancia oonoe 
dida á este tren, propuso la multa antes 
expresada. 

, La Compañía, para justificar el indi

cado; retraso, expone simplemente las 
oausas que lo produjeron, entre las 
cuales se encuentra la expuesta por la 
Jefatura de la División, ásaber: el tiempo 
perdido en üateniente para esperar á 
otro tren, y el perdido por maniobras en 
otros puntos, que cita, 

La Comisión provinoial informó en el 
sentido de que procede la imposición de 
la multa propuesta por la División, y el 
Gobernador así lo acordó. 

. En instancia dirigida al Ministro de 
Fomento, pide la Empresa la condonación 
de la multa, exponiendo consideraciones 
á las cuales se remite la Sección, 

El Gobernador y el Jefa del Negooiado 
de Ferrocarriles opina que debe desesti

marse dicha instancia. 
Breves consideraciones bastarán á la 

Sección para justificar también su Opi

nión en el mismo sentido que las entida

des informantes. 
Está probado, por ser iguales los aser

tos del Jefe y de la Compañía, que el re

traso de referencia faé debido á esperar 
el tren mixto en Játiba á otro de mercan

cías con viajeros, á esperar un cruce y á 
variar maniobras en puntos de la línea. 
Todas estas pausas indican faltas de,ser

vicio, lo cual ya ha expuesto con detalle 
en varios expedientes esta Sección, y e 8 

inútil repetir aquí, porque constituyen 
infracción de los preceptos reglamenta

rios, sin que pueda invoroarse, oomo lo 
haca la Compañía para justificarlas, la 
conveniencia dal sirvioio, de viajeros, y 
todas ellas han producido el retraso to

tal, que excede á,,la tolerancia concedida 
ai tren por las disposiciones vigentes. 

EQ virtud de cuanto queda expuesto, 
la Sección acordó proponer á laSeperio

ridad la oonolusión siguiente: 
No procede condonar la multa de 250 

pesetas impuesta ala Compañía de los 
Caminos: de Hierro del Norte por el Go

bernador civil de Alicante oon motivo del 
retraso del tren núm. 983 de la linea de 
Játiba á Alooy, ocurrido el dia.26 de Ma

yo de 1905.» .;; ,; 
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G,) 

.con el preinserto diotamen, y de acuerdo 
oon lo propuesto por esa Direooión gene

ral, se ha servido confirmar la multa de 
que se, trata. 

De Real orden lo comunico á Y. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr,: Remitido á Informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente re

lativo á una malta de 750 pesetas impues

ta por el Gobernador oivíL de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España por retraso del tren 
mixto núm, 3 el día 25 de Enero de 1901, 
la Sección segunda de dicho Cuerpo Con. 
Bultívo ha emitido el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 21 de Abril de 1906 
se dio cuenta del expediente relativa á ta 
condonación de una multa de 750 pesetas 
impuesta á, la Compañia del ferrocarril 
de Linares Almería por el Gobernador de 
esta última provincia á causa del retraso 
oon que terminó su marcha el tren mix to 
núm, 3 el día 25 de Enero de 1901, asun

to remitido á informe del Consejo por la 
Direooión general de Obras públicas oon 
fecha 5 del corriente. 

Según la denuncia del Jefe de la cuar

ta División de ferrocarriles, el retraso dei 
mencionado tren excedió dos horas vein 
tiséis minutos de su tolerancia, sin causa 
alguna que pudiese justificarlo, y en su 
consecuencia, proponía se multase á la 
Empresa en la cantidad antes citada. 

Dice ésta en sus explicaciones, dadas 
el 2 de Noviembre de 1905, después  de 
un recordatorio del Gobernador de la 
provincia, que las causas del retraso fue

ron; pérdida de tiempo en Quesada para 
cruzar oon el tren 5; en Larva, Banalúa 
y Guadix por hacer presión y tomar 
agua, y en otras estaciones por manio

bras, cargas y descargas. 
Añade que la falta de presión se debió 

& la mala calidad del combustible; que 
las cargas, descargas y maniobras no 
podían evitarse, y que también contri

buyó al retraso el tener que ir la má

quina del tren á que se alude á remolcar 
al tren 14, cuya máquina se había in

utilizado por rotura de tubos; y con

siderando que con todo lo expuesto que

daba justificado el retraso, pretende se 
desestime la propuesta de multa. 

La Comisión provinoial opinó que de

bía aplicarse el oorreotivo propuesto; el 
Gobernador lo impuso, y la interesad» 
solioitá la condonación. 

http://ovtaiALia.se


2 de Agosto'de 1906 

Dice el Negociado que excediendo el 
retraBO considerablemente de la toleran



ola y no justificándolo ninguna de las 
causas enumeradas por la Compañía, no 
procede condonar, la multa. 

Las explicaciones de la Compafliacons

tituyen, en vez de desoargar, la demos

tración más completa de que la multa ha 
debido de imponerse; el tiempo perdido 
para levantar presión por mala calidad 

del combustible, la demora por descargas, 
cargas y maniobras y la detención por 
tener que acudir la máquina del tren 3 
al socorro de un tren parado por inutili 
zaoión de su máquina, que no demos

trándose fuese por causa fortuita, apare

ce como ana nueva falta, tan sólo acusan 
grandes deficiencias en el servicio de 
tracción y en e¡ del movimiento, y mal 
podrán disculpar éstas, aunque la Com

pa3ia asi lo pretenda, el considerable re

traso á que se refiere esta dictamen. 
En su virtud, acordó la Sección con

sultar á la Superioridad: 
Que no procede condonar la multa de 

750 pesetas impuesta á la Compañía,del 
ferrocarril de Linares á Almería por el 
Gobernador de esta: última provincia á 

cansa del retraso con que terminó su 
; marcha el tren número 3 él día 25 de 
Enero de 1901.>

 1 ! :

'
 J

'
: •' 

>Y conformándose S.M, el Rey (Q. D.G.) 
con el preinserto díetamen, y de acuer

do con lo propuesto por esa Dirección ge

nera), se ha servido confirmar la multa 
de que se trata. 

De Real^orden lo comunico á V. I pa

íasu oonocimieoio y demás efectos pro

cedentes. Dios guarde a'Vi I. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Miülsferm de Gracia y Justicia 
Dirección general de los Registros 

civil y dé la Propiedad y del Nota
riado. 
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario P. Victoriano 
Rosado Munilla contra la nega'tivadel 
Registrador de la propiedad dé Don Be f 
Dito á inscribir una escritura de liqui

dación y partición dé bienes, pendiente 
en este Centro en virtud de apelación del 

; recurrente:
 ; • • •• r¡" 

Resultando:' que por 'escritura otorga

da en Don Benito & 24 de Marzo de '1903 
anteel'Notario D. Victoriano Rosada, se 

practicaron las operaciones de liquida

ción y división de les bienes por muerte 
de los cónyuges Santiago Martín Romo 

y María Carmona, expresándose por loa f 
o torgántés qué él Santiago había falleci

do siendo viudo de ségundáB'nupcias de 
Feliciana Sabido, de quien no había de

jado BUcesión, y que él caudal consistía 
sólo en 200 pesetas y 75 céntimos en me

t álióo y media casa adquirida por 'él cau

sante durante su primer matrimònio: ' 
Resultando: que presentada copia de 

dicha ésorifará en el Registro de la pro

piedad de Don Benito, se pusieron por el 
Registrador las botas siguiente: <No ad

mitida la inscripción del precedente' d o 

cumento' por no haber' sido aprobada la 
partición ' de bienes, que "comprende, 
además, por los herederos de Félioiaha 
Sabido Paredes, última mujer del cau

sante 8antiago Martin Romo y Hurtado, 
y haber transcurrido treinta dias hábiles 
sin que se haya subsanado'dicha falta, ni 
pedido anotación preventiva. Don Benito 
11 de Noviembre de 1*904 » «Saspéadida 

^ por el motivo expresado en la nota de 11 
de Noviembre último, el cual subsiste 
aún, y tomada en su lugar*iáp;otaoión 
preventiva letra A. en el tomo 426, libro. 
180, de esta ciudad, finca núm. 11181. 
Don Benito 1.° de Diciembre de 1904»:. 

Resultando: que el Notario D. Victoria

no Rosado interpuso este reourso para que 
se declarara que la escritura cuya ins

cripción se ha suspendido se halla.exten

dida con arreglo á las prescripciones y 
formalidades legales, y alegó al efecto: 
que los actos de partioión deben celebrar

se por todos ios que sean condueños, se

gún el Registro, ó por sus legítimo re

presentantes ¡5 oausahabíentes, conforme 
á la resolución de este Centro de 26 de 
Noviembre de 1875, por ello debió pres

tar la intervención de su oficio en la de 
referenoia; que no es necesario el'con

sentimiento de los herederos de la segun

da mujer de Santiago Martín Romo; por 
el supuesto de que en la escritura se ha

yan comprendido bienes que puedan per

tenecer en todo ó en parte á dichos here

deros, porque la liquidación de su ma

trimonio no objeto del documento, y por

que, áon sin tener esto presente; tiene 
declarado la Resolución de 26 de Marzo 
de 1890 que no debía inmiscuirse él Re

gistrador en los hechos que no afectan á 
la finca cuya inscripción se pretende, 
por ser de la competencia de los Tribu

nales, únicos que podrán decidir, enoas 0 

de reclamación, si el inventario estaba 
bien ó nial heche, y la única finea com

prendida en la partioión objeto de la es

critura fué adquirida por el causante á 
título oneroso durante su primer matri

monio; qUé la dotrina de las Resoluciones 
dé 4 de Enero de 1893, 30 de Junio de 
1887 y 24 dé Abril ¡de 1885, qué declaran 
que tratándose de 'bienes adquiridos por 
alguno de los cónyuges durante el matri

monio á titulo gratuito, la disolución del 
matrimonio no modifica lá oapaoidad 
del adqüírente para disponer libremen? 
te de ellos, es, por analogía, aplica

ble al óaso en el que todos los "inte

resados en la sociedad conyugal que i 
adquirió él inmueble, disponen

 : del j 
mismo libremente que sin consentimiento j 
de los herederos de la segunda mujer; i 
y que los derechos que estos puedan 

•tener, amparados están por la ley, y 
antes y después de la partioión pueden 

ejercitarlos, al modo que un coheredero 
preterido puede reclamar, sin restringir 
por ello la partición, según dispone el 
art. 1.080 del Código civil. •' 1 

Resultando: que el Registrador infor

mó, apoyando su nota en lásrázonéB éi

guientésrqúe' la realización' da los dere

chos dé la segunda mujer del causante 
éti lá soéiedad óonyugaV exige qué sé' li

quiden simultáneamente ambas inátrim'o

nibs, ooáolueión que sé deduce natural

mente del buen sentido y'qué sirve dé su

puesto alpreóepta de! art. 1.431 del Có

» faigo^oivil, cuyo desarrolló sé
x

enoúéntran 
en eí 1368 y siguientes del mismo, yqúe, 

( i|ra el art. 1.080 del Código, que se refie

¿í?e„á herederos preteridos, y aquí existe 
fbníisión de un cónyuge para hacer efeo. 
tivos derechos conyugales más respeta

bles que losvhereditarios; y que por el 
precepto del árt. 23 de lá ley : Hipoteca

ria podrían perjudicarse los herederos de 
la segunda mujer,, si se inscribiera la 
partición practicada: 

Resultando: que el JuéS delegado, dic

tó auto declarándolo haber lugar & lo 
solioitado por el Notario reourrente, por 
entender fundada la nota del Registra

dor en el precepto, del articulo 1.431 del 
: Códígo\?ivj,J, (Jue.en su sentir, ¿e^ige se 
liquiden simultáneamente todas las socie

dades en caso.de cónyuges casados dos ó 
más veces; 

Resultando: que el Notario reourrente 
apeló de dicho auto, insistiendo en sus 
alegaciones anterioresiy agregando: que 
el art. 1.431 del Código civil tío obliga á 
practicar simultáneamente las liquida

dé otra suerte ¡quedarían & hiér'óéd dé los 
herederos del cansante y de'

; Vos de "su 
primera mujer todos los'derechos bon'yu

gaíés de la segunda, por lo que, sin'óon^ 
\ sentirlo

 f

los interesados, 'no {fuédé admi

tirse 1« separación de las dos''liqúidaotoí 
¿es; que necesitando en las partioiónés 
simples el consentimiento de todos los in

teresados, confortóle álart; 1.26Í del Có: 
digo civil y según lo declarada en las Re

solúoibtíes de 5 de Ootubré de i'880, 9 de 
Marzo de 1893, 5 de Septiembre dé Í8§6 
y 24 de Dióiémbre de 1900", con 'mayor 
razón ha de 'necesitarse en las partí ció

la insoripoión del
1 precèdente doonmento ¡

 n e s dobles, sin que valga invocar en óon

oiones á que se refiere, como claramente 
se desprende de sus primeras palabras; 
qne la partioión se.refiere á finca que no 
ingresó en el segundo matrimonio, con

forme al 1.401 del
1 mismo Código, sino 

que era propia'de Santiago y de sus hi

jos, según eílriúm. l.° del art. 1.396; que 
ios derechos de los herederos de la ségun* 
da mujer eBÍán suficientemente ampara

dos en la Ley pero no pueden afectar á 
la partioión practicada i cómo tampoco 
afecta en los casos de bienes dótales ó 
parafernales, que no se cuidó de llevar al 
Registro, y porque la partioión, lejos de 

j' perjudicar, más bien favorece tales dere

chos hipotéticos por virtud del precepto 
del art. l!003 del Código civil; y que el 
art. 23 de la Ley Hipotecaria rió es ápli

'cable A este caso por referirse á ios ter

ceros que se creyeron con mejor derecho 
& la hérénoia: 

Resultando: que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto del Juez, 
aceptando sus mismos fundamentos: 

Vistos los artículos 657, 659, i .051, 
1.068,1.392,1.396, 1.401, 1.404, 1.408, 
1.417, 1,428 y 1.431 del Código civil:" 

Considerando: que la disolución de la 
sociedad de gananciales, por fallecimien

to de uno ó ambo3 cónyuges, impone la 
neoesidad de su liquidación par i deter

minar el caudal de cada uno de ellos y ei 
que constituyo, el haber de,. Ja sociedad, 
estando"Buboídlhád'as á estás operaciones 
las de divisién y ádjúdíoábidn,de' lá he

rencia procedente dé
J

~dnb y'otro cón

yuge:"
 ;

'' ' " ' . 
' Considerando: que de éété principio se 
dáduoeqüe"büando hayá%é

:

vérifibarsé lá 
liquidación de ios bienes gananciales de 
dos Ó nías matrimonios contraídos poruña 

' misma persótía, debetí'oonóurrir los inte

resados 'en las* distintas s'ooíe<iádés á 'que 
dio lugar oftdá'uno de ellos, y si lo obn

"tirina el aft. Í.43Í
:;

deÍbodigo civil af es

tablecer' que para determinar el capital 
de cada sociedad se admitirá toda oíase 
de'pruebas en defecto dé inventarios¡

;

y 
cjúe éa' caso* dé diada se dividirán los gá

riaíibiálés' entre la's diferentes saciedades, 
próporcionálmente al tiempo défsu dura

ción y á'ibs bienes de la propiedad dé los 
respectivos cónyuges; disposioíókéá que 

' demuestran íá forzosa y reoíprooa r'elá

oión ó enlacé qué en casos tales existe 
para fijar el haber de lasdiversas Suoe

siones causadas por las personas ¡Jüe 
ooástitúyeron dichas sooiddádes: " ' 

Considerando: que floúfirma esta doc

trina^ el art. 1.423'del mismóCSdigdi se

gún él cual,
1 satisfechas las deidás'y las" 

' cargas y obligaciones' déla sociedad con

yugal; íée pagará' el oapítaF'deí marido 

hasta donde alcanoe el caudal inve 
riado, pues este precepto demuestra t 
bien el legítimo interés que en la liqn 
oión de ambas sociedades tienon los 
rederos de los respectivos .cónyuges ; 
derecho por tanto á intervenir en ell¡ 

Considerando: que, en este supuest 
habiendo sido parte en la escritura ob 
del reourso los herederos de Felioi 
Sabido Paredes, segunda mujer del с 
sánte Santiago Martín Romo, adolece 
oho documento del defecto que se inc 
en la nou del Registrador: 
, Esta Dirección general ha aoord 
.confirmar la providencia apelada. 

Lo que, oon devolución del exedk 
original, comunico á V. I. á los efei 
consiguientes. Dios guarde á V. I. t 
ohos años. Madrid 21 de Junio de ] 
= E I Director general, Javier Gómez 
la Serna —Sr. Presidente de la Audi 
oia de Cáoeres. 

limo Sr.: En el reourso gubernat 
interpuesto^ por D. Blas Serrano oon 
la negativa del Registrador de la pre¡ 
dad de la Corana á inscribir una est 
tura de venta, pendiente en este Can 
en virtud de apelación del recurrente: 

Resultando: que en esoritura otorga 
en JaCoruña á 5 de Enero de 1905 a 
elÑo^arlb D'.. Manuel Salgado, com] 
réoió D. Jovita Otero Seij'ss manifestar 
que «como uno de los sobrinos del 
funto D. Francisoo Otero Miranda, tic 
derecho, según el testamento y Memoi 
bajo qué falleció, á la participación 
propiedad nuda queposeeen usufructo 
hermana doña Dolores ptero Seijas, ( 
ya prop^edadpasará á su muerte á los i 
brinos del finado testador, ó sea á los hij 
de sus ouatro hermanos D. José, D. Fi 
nando, doña María y D, Melchor Otei 
que son, ademas del aquí oomparecis 
te, D. Tomás, doña Dolores, doña Am 
lia, D. Reinaldo y doña Elvira, hijos i 
D. José y de doña Francisca Seijas; d 
José, ,D. Vitorianp, D. Ramiro, D. Jovi 
D. Eduardo, doña Tomasa, doña Ann 
oia, doña Conoenpoión, Doña Cristii 
dpña Estrella, doña Abilia. y doña Cí 
Iota, hijos del D. Fernando y doña D 
lores Fernanda; Antonio, D. Cí 
tor y D. Eduardo, hijos de doña 1 
ría y D. Miguel, Vázquez, y do 
Rita yt Ramón,, hijos,¡del D. Melol 
y .de dpuavDolgres.AriaB»; que las fine 
de, referencia, las cuales describió, fig 
ran inscritas, tanto, et usufructo de 

, doña Dolores Otero oomo la nuda prop 
dad, á nombre de todos los demás «oh 
nos del finado, y que dueño en nuda pi 
piedad deuna,participación en las iw 
cadas. flncs,s, vendía para siempre al o 
compareciente, D. Blas Serrano, «tods 
parte que tenga y le,porresppnda so 
m3nte como nuda propiedad en diol 
fincas: 

Resultando: que presentada copia 
ja citada escritura en el Registro de 
propiedad de la Coruña,.jpuso el Heg 
trador la nota siguiente:;f Suspendida 
^nsoripqión del documento que preoe 
por observarse el defecto de no »P

41 

car determinada, por lo menos oon U 1 

bida óiacídau, nien el título ni en el I 
gistro la e.xtensión de los derechos ÓP 
te de nnda propiedad vendidos por ^ 
Jovita Otero»: 
, Resultando que P. JBlas Serrano ifl" 

pus o recurso' gubernativo pidiendo la 
vocación de la. nota , del , Registrad" 
puyo efecto alegó ,en ja, esoritura de ye 
(ta se ^xprésarque D. Jpyita Otero' 
uno d¿ los herederos en nuda P̂ P 
"dad, instituido por D. Franoisoo OteW 
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usufructuario á uno de ejlos, y" como sé 
;4naib9pb

<

aQ.;.tp4pB, se, presuponía la 
igualdad de notas en los partícipes, que 
son 22> descontada* dicha usufructuaria; 
qué eri el Registro consta asi aun nías 
determinadamente, puesto que expresa 
que ia propiedad se distribuirá e.ntre sus 
sobrinos á"apartes iguales, como resulta j 
de certificación del Registrador qué se ¡ 
aobmpañá al escrito de inttrposioíón; qoe 
no puede dudarse que Doña Dolores Otero 
debe descontarse como heredera en nuda 
propiedad) á pesar de enumerarse entre 

' los;'¿óbrinps;a6ÍÍi^stítaTd6s,; porque sign* 
do usufructuaria, seria absurdo conside

rarla' áiá' vez nudo propietaria^ puesto 
que no iba á heredar después de muerta, 
y én vida no puede ser nuda propiatoria, 
porque es usufructuaria; y que la Reso

lución de esle Centro de 3 de Febrero de 
1894, qne parece diotada para este oaso, 
decide que no es dtfeoiUosa uriá escritu

ra como la suspendida ahora, cuando 
aparece del Registro que la finca fué ins

crita por partes iguales: 
Resultando: que el Registrador sostuvo | 

su nota, exponiendo: que en ambas ins j 
cripoiones concisas sólo cenata que la | 
propiedad pasará á los sobrinos al fallecí ¡ 
miento de la usufructuaria, pues las pala jj 
brespara distribuir entre ellos á partes ] 
iguales consten en lasinscripcionesexten I 
sas, y aunque éstas completan á aquéllas, \ 
existe una falta subsanable, conforme á 
la doctrina de la Resolución de 4 de Ene

ro de 1872, ó sea la de que es preciso sub

Banar los errores y omisiones que resul

tan del Registro cuando se notan; que el 
testador co prescribió que ¡os bienes pa

saran desde luego en nuda propiedad á 
los sobrinos sino ala muerte de la usu

fructuaria, y es evidente qué si llegado 
ese dia hubiera más sobrinos serian tam

bién herederos, como no lo serian los que 
hubieran fallecido; que no es aplicable la 
Resolución de3 dVFebrerodel894, porque 
ni en la inscripción extensa ni en las oon

oisas aparece que se inscriba por partes 
iguales, ¿sin,o qee so inscribió el derecho j 
de la usufructuaria y el de los sobrinos ' 
del testador; que los enumerados como 
sobrinos son 23,|y¡que po puede descontar

se á Deña Dolores Otero, como sostiene 
el concurrente, porque pudieraser per

sona distinta á la usufructuaria; que 
también puade dudarse si los sobrinos 
fueron instituidos sin capital ó en extir

pes; que son aplicables las Resoluciones 
de 14 de Noviembre de 1900,10 de Agos

tpídp 1902, 6 de Junio y .18 de Agosf 
to de 1894, 23.de Noviembre de 1886 y I 
26 dé* Diciembre de 1904, y que, según t 
los artículos 2.° y 9.° de la Instruooión da ¡ 
9 de Noviembre de lfe74, debía contener j 
la escritura las oondioioaes que exige: j 

Resultando: que el Juez delegado dio f 
tó^auto confirmando la nota: del Regís | 
trador, en cuanto suspende la insorip ¡ 
oión por no constar la extensión de ía : 
nada propiedad vendida, y revoca la j 
misma «ota, en cuanto suspende por el » 
propio défedto atribuido álos libros del j 
Registro, por estimar que !a naturaleza ¡ 
de todo condominio exige que se deter j 
mine pqn exactitud, conforme al a,rt. 9.°, i 
de la Instrucción de 9 de Noviembre de ' 
1974 y art. 9:° dé la Ley Hipotecaria, "y 1 
en éloáBO del expedienté no consta bou;; 
dicha exactitud:. t . . i 

Resultando ¡¡.«jueD. filas Serrano «peló 
de dioho auto insistiendo en sus anterio

res aleg'aoiones, y añadiendo: qué
 : cons ; 

ta dé^aoértifloaoión del Registrador, que 
leaniuinforifa laiiudapfoptadad^^aiOB 
sobrinos del testador por partes iguales, 
por lo cual no oabr imaginar la distribu

ción por estirpes, qué" la extensión del 
derecha transferido es cierto debe cons

tar, según los artículos 9 e de la Ley Hi

potecaria y de la Instrucción de 9 de No j 
viembre de 1894, pero ninguno de esos ar_ 
tículos previene la forma en que la ex

tensión haya de expresarse, bastando, 
por tanto, que conste claramente, cómo 
consta en eete caso, quees cuantitativa

mente igual entre los sobrinos, claridad 
que subsistirá aunque al morir la usu

fructuaria variara el numero de Ibs so

brinos herederos en nuda propiedod; y 
3 que la Resolución de 6 de Junlod é Й94 

no os aplicable, por referirse a un caiso 
muy distinto en el que nó sé deducía la 
'proporción de los derechos adquiridos: 

Resultando: que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto apelado, 
aceptando sus mismos fundamentos: 
• Vistos les artículos 9.°. 18,19, 21, y 22, 

de la Ley Hipotecaria, y 36 y 37 del Re

glamento general dictado para su eje

cución: 
Considerando: que para que las escri

turas públicas de actos ó contratos pue

dan inscribirse en los Registros de lá pro

piedad han de expresar todas las cir

cunstancias que debe contener la inscrip

ción, y que exige el art. 9.° de la Ley 
Hipotecaria, entre ellas las referentes á 

J

lá naturaleza y condiciones del derecho 
que se inscriba: 

Considerando: que en la escritura ori

gen del recurso Don Jovita Otero §eijas 
vende á D. Blae Serrano García la parte 
que tenga y le corresponda en nuda pro

piedad en las seis fincas que en la misma 
se describen, como uno de los herederos 
de sú tio D. Francisco Otero Miranda: 

Considerando: que otorgado el docu

mento en esta forma no ofrece la necesa

ria olaridad аозгоа de la extensión del 
derecho que se transmite, aumentando la 
confusión si se atiende á lo que resulta 
de las anteriores inscripciones del Regis

tro, pues en estas aparece que dichas 
fincas las posee en usufructo doña Dolo

res Otero y Seijas, y que a la muerte de 
ésta, la propiedad de las mismas ha de 
pasar á los veintitrés sobrinos del citado 
testador, que nominalmente se expresan, 
á pesar de lo cual sostiene él recurrente 
que lo que le corresponde y transmite es jj 
una veiritidozava parte, por suponer que 5 
uno de dichos 23 interesados es la misma f 
actuar usufructuaria, piesoindiéndose así | 
contrariar lo que consta en ios asientos j 
del Registro, que hay que respetar 
mientras no sean legalmente rectificados: 

Considerando: qué por lo expuesto de

be suspenderse ia inscripción del docu

mento de que se trata hasta quesea acla

rado suficientemente dicho particular, 
bien precisando lo que es objeto de la 
transmisión en armonía con los asientos 
del Registro bien instalado y obteniendo 
la rectificación de éstos con sujeción á la 
ley, si se estima que existe error en 
ellos; 
: Esta Dirección general ha acordado 
oonílmar la providencia apelada. 

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico а V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 8 de Junio de 1906.= 
El Director general, Javier Gómez de la 
Serna. «=8r. Presidente de la Audiencia 

• de la Cortina. ^ 

ríales, el día 25 del actual, á las diez de 
la mañana, con Objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: . 

Acuerdo del Ayuntamiento, concedien
do jubilación á un Maestro de las Escue
las públicas. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar el .suministro de 
semilla raygras, con destino á las ;aten
ciones del ramo de Parque y Jardines, 
hasta 3 ! de Diciembre de 1909. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con
diciones para ¡contratar el suministro^ de 
zinc, con destino á los : oarros de trans
porte, hasta 31 de Diciembre, de ,1911. 

Otro, disponiendo la urbanización del 
paseo de Ronda, desde la Glorieta de Tos 
Cuatro Caminos hasta el Hipódromo, y 
los pliegos ¿de, condiciones para la cele
bración de subasta, cuyo, presupuesto de 
365.296'37 pesetas, será cargo por partes 
iguales á los presupuestos de 1907, 1908 
y 1909. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo ésta segunda convo
catoria con arreglo á los artículos 114 y 
110 dé la Ley. 

Madrid 23 de Agosto de 1906.=P. A., 
dei Sr. Secretario. =i El Oficial mayor, 
Eduardo Vela. 

, : 2.—21. . ; 
Canillejas 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
año de 1907 sje halla de manifiesto en la 
Secretaria, de este Ayuntamiento per tér
mino, de, quince días, en cumplimiento & 
lo mandado por el art, 146 de la ley mu
nicipal. 

Canilléjas 20 de Agosto de 1906.=E1 
Alcalde. Agustín Julián. 

1 .  3 . 

Doña Rosario Pérez Barradas. 
D. Eduardo Utrilla. 

Federico Sánchez. 
Banco Hipotecario. 
Eeeqülel Fernández. 
José M.

a Ripoll. 

Chinchón 
Pantaleón Turriégáno. 

D 

D 
22. 

T e s o r e r í a e le H a c i e n d a 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

M A D R I D 
Secretaría 

La Junta municipal se haya citada pa
ra celebrar Btisíón en las Casas ;

CoaeÍBtó

Contribución Industrial accidental 
Año de 1906 

Por la Tesoreria de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado lá providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
,dfi 1900, declaro incursos en el primer 
grado da apremio y recargo de oinoo por 
100, sobré el importe de sus descubier
tos., á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en Madrid, que pertenece á 
la Zona cuarta y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en et BotETis OFIOIAL de la pro

.vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Loque se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. i 

Madrid 22 de Agosto de 19Q6=E1 Te \ 
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar. | 

. 2 .  1 7 . f 

Contribución industrial é impuesto ! 
de Derechos reales f 

Por la Tesorería de Hacienda de esta I 
provincia se ha dictado la providencia si | 
guíente: | 

De conformidad con la dispuesto en el i 
.artíoulo 5o de la Instruooión de 26 de ¡ 
Abril de 1900, declaro inoursos en el í 
primer"graáo de apremio y repárgo de 5 
por 100, sobré el importe de sus descu
biertos, alte contribuyente sujetos á di
cha tributación en Madrid, que pertenece 
á las Zonas 4.

a y de Chinchón, y que re
sultan incluidos en la relación que pre
cede. ; .í : (.' 

En cumpliento del artículo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro
videncia¿h él BOLETÍN OFICIAL" dé la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores,,previosIos re
quisitos correspondientes. 

Loque se, hace público en conformi
dad dé lo prevenido eñ dioho artículo"51. 

•Madrid i7 dé Agosto de 1906.=ÉfTe
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar. 

¿ELACIÓN QUK SB CITA 
Zona 4* 

D. Juan Pedro Clavo. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
' ib. ф DE LOS 

Servicios Añmísistratívo Militares 
Hace saber: QaeKdispuesta por Real 

orden de 13 del actual, la celebración de 
una seguoda sabasta pública, con objeto 
de adquirir 43 400 metros lineales de 
tela dé yxtte para sacos, con destino al 
material de subsistencias, en viste del 
resultado .negativo obtenido en la pri
mera subasta verificada en este estable
cimiento, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Marzo último, se oon
vooá per el presente anuncio á una sé
gueda licitación con tal objeto, que >B» 
verificará el día 28 de Septiembre pró
ximo venidero, á ¡as once de la mañana, 
en la Dirección de este establecimiento, 
situada en el Cuartel d8 los Doks, oon es
tricta sujeción á los pliegos de condi
ciones aprobados por Real orden de 13 
de Junio anterior, que rigieron en la 
primera subasta, y que se hallarán de 
manifiesto en aquélla dependencia, todos 
los días no feriados, desde las ocho á las 
trece. , • 

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas por sus autores ó sus represen
tantes, con poder bastante y estendidás 
exactamente con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, sin raspaduras 
ni enmiendas, en papel timbrado de la 
clase 11.

a

, debiendo venir garantizadas 
oon la carta ds pago originar que jus
tifique haber constituido en ta Caja ge
neral de Depósitos, ó. en sus sucursales, 
el depósito de la cantidad equivalente 
al tres por 100 del importe total del ser
vicio, calculado por el precio límite, 
siendo condición precisa para la admi
sión de aquéllas la presencia de los pro
ponentes ó de sus apoderados en el acto 
de la subasta. 

Madrid 22 de Agosto de 1906,=E1 Di
rector, Norberto Viqueira. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de..., habitante en..., calle 

de..,, núm.., con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones, para la adquisición me
diante subasta pública de 43.400 metros 
lineales de tela de yute pasa sacos, oon 

. destino al material de Subsistencias, se 
I compromete'á suministrar cada metro de 
| yute al precio de.,., pesetas..,, cén

timos, (en letra). 
• (Fecha y firma del proponente) 

2.19. 

Pporfdcricías judiciales 
Juzgados de prixera instancia 

BUENA VISTA 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez 

municipal é interino dé primera instancia 
del distrito dé Buenavista de la misma. 

Por el presente se anúnóia la muerte 
sin testar de doña Blasa Bravo y Porres, 
natural de las Rozas, en esta provincia, 
hija de Franoisoo y María, dé setenta 
años de edad, viuda de D. Manuel Fer

nández y Trahamo, y vecina que fué de 
esta oapiíal, y se llama á los que se orean 
con derecho á su herencia, para que com

parezcan ante este Juzgado á reclamarla 
dentro de treinta días; apercibidos que, 
de no haberlo, les parará el perjuicio á 
qué hubiere lflgar en derecho, advirtíén

doBe que sé han presentado ya solicitan

do dicha herencia, tos hermanos de doble 
vinculo dé la éáusa'nte, D. Cipriano y dq7 
fia Feliciana Bravo Porres, y sus sobrinos 
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oarnales D. Mauricio, doña Brígida y 
doña Vietoriana Palaoios Bravo. Dado 
en Madrid á oatoroo do Jaüo de mil no
vecientos seis.=E. Gómez de Baquero.=a 
El Aotuario, L. Felipe de Sande.=Es 
copia: L. Felipe de Sande. 

9 . -P -

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta corte, diotada en los 
autos ejecutivos en la via de apremio 
promovido por D. Rafael San José, con
tra D. Jaoobo RivaB y Llanos, sobre pa
go de pesetas, se sacan á la venta en pú
blica subasta, varios muebles y efectos 
embargados por virtud de diohos autos; 
para dicho auto se ha señalado el dia sie
te de Septiembre próximo, á las diez de 
su mañana, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal de la 
oasa número uno, de la calle del General 
Castaños; advirtiéndose á los que quieran 
tomar parte en dicha subasta: primero, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la canti
dad de ochocientas cuarenta y dos pese
tas, precio en que han sido tasados los re
feridos muebles y efectos y por cuya su
ma aalen estos á subasta: segundo, que 
para tomar pane en la misma, deberán 
los lidiadores consignar en el Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos previamente el 
diez por ciento de las referidas ochocien
tas cuarenta y dos pesetas, y tercero, 
que los citados muebles y efectos enaje
nables se hallan depositados y de mani
fiesto en el Hotel, Camino del Este, pro
piedad del Palacio de Ventas, de la calle 
de Leganitos. 

Madrid veintiuno de Agosto de mil no
vecientos seis.== V.° B.'=Santiago Ma-
taix.=El Aotuario, P. S,, del Sr. López 
Valiño, José Hurtado. 

4 . - P . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí de esta capital, ha 
diotado auto coa fecha de hoy, decla
rando en estado de quiebra, á la So-
oiedad anónima minera, titulada «La 
Carbonera de Espiel», nombrándose Co
misario de la misma, al oomeroiante don 
José Pérez Gayoso, y Depositario á don 
Carlos García Alvarez; lo que se publica 
por medio del presente edicto, para que 
llegue dicha deolaraoión á conocimiento 
de las personas que traten con la expre
sada Sociedad quebrada, prohibiéndose 
el que nadie le haga pagos ni entrega de 
efectos, los cuales se harán al Depositario 
don Carlos García Alvarez, bajo pena de 
no quedar descargados en virtud de 
diohos pagos ni entregas de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor 
de la masa de bienes de la quiebra, y 
asimismo se previene á todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado, que hagan manifes
tación de ellas, por notas que entregarán 
al Comisario, bajo pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra, 

Madrid treinta de Julio de mil nove 
cientos seis.=El Escribano, P. S , Fer
nando Várela. 

7—P. 

HOSPICIO 
En virtud de ejecución despachada en 

onoe de los corrientes mes y año, por el 
Sr. Jaez municipal é interino de primera 
instancia del distrito derHospioio de es
ta oorte, á instancia de D. Máximo Chal-
•1 y Ruiz, contra D. Luis Obispo y Her-
nánz; se requiere & este por medio de 1 

presente cédula para que pague al pri
mero la suma de mil novecientas cincuen
ta pesetas de principal; intereses legales 
de esta suma, á razón de cinco por cien
to anua), á contar desde el dia siete de 
Agosto del corriente año, y las costas 
causadas y que se causen hasta el com
pleto pago al acreedor, haciéndole saber 
que con fecha diez y seis del mes actual, 
han sido declarados embargados todos los 
efectos, máquinas, herramientas y demás 
efectos y enseres existentes en el taller 
de encuademaciones establecido en la 
tienda izquierda de la casa número cua
tro de la oalle.de las Navas de Tolosa, de 
esta oorte, y que por ignorado paradero 
del deudor, se ha entendido el previo re
querimiento al pago con D. Andrés Pérez 
Benito depositario de bienes embarga
dos, á aquel en otro procedimiento con
tra él seguido; é igualmente se le cita de 
remate por medio de este edicto, para 
que dentro del término de nueve días, se 
persone en diohos autos, por medio de 
Proourador, y se oponga á la ejecución 
despachada si viere convenirle previnién
dole que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dereoho. 

Y para que tenga efecto la citación de 
remate á D. Luís Obispo Hernanz, espi
do la presente, que S9rá publicada en el 
Diario Oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid veinte de Agosto de mil nove
cientos seis.=.V.° B.°—El Sr. Juez, Javier 
Millán.=Bl Escribano, Licenoiado, Pedro 
Taraoena. 

8 . - P . 

HOSPITAL 
D. Manuel Ordóñez y García, Jaez de 

instruooión del distrito del Hospital de 
esta, cor te. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Fulgencio Maestro Cuevas, de veinte 
años de edad, soltero, fandidor, hijo de 
Ángel y de Juliana, natural de Madrid, 
qae ha habitado en la callo de la Fó 
núm. 11, piso cuarto, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle de General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que 
le resaltan por este sumario; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo mego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la basoa del expresado procesado, o ayas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro sano y viste con amariea-
na y pantalón de pana y usa gorra, y en 
eloaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel de esta corte. 

Madrid 18 de Agosto de 1906.=Maria r 

no Ordóñez.=E1 Escribano, «Julián G J Ü -
záles. •• : 

-;• i.—lo. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jaez de primera instancia' del dis-

1 ¿rito de la Universidad de esta corte, con 
I fechado ayérmenlos autos de juicio or-
| dinario declarativo de mayor ouajitía 

promovidos por D. Antonio Lasso de1 la 
Vega y Zayas, contra don Fernaado Ga-
letti y Tebar, sobre incumplimiento: de 
contrato, se, emplaza por, segunda vez á 
dioho Sr.D, Fernando, Galetti y Tebar 

jj para que dentro del término improrroga-

ble de oinoo días oomparezoa en forma á 
contestar la demanda de que se trata; 
ante este Juzgado, oon la prevención de 
que de no haoerlo será declarado en re- . 
baldía á instancia del aotor. 

Madrid veintidós de Agosto de mil no
vecientos seis.=V.° B,°=E1 Juez de pri
mera instanoia interino, Honorio Valen
t ín .^ Ante mi, Esteban Uazaeta. 

5 . - P . 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Ualversidsd de esta capital^ 
en providenoia dictada en el día de ayer 
en autos promovidos por D. Miguel So
brino y Senén, oon la representación de 1 
Patronato de Doña Ana de Rojas; Doña 
Ramona del Castillo, Diña Maria Calvo, 
y el Ministerio Fiscal, sobre oanpelapión] 

ha acordado se cite por primera vez, por 
medio de esta oédala, á Doña Ramona 
del Castillo, para que comparezca en 
.dicho Juzgado el día trenita del actual, 
á las diez de su mañana, á ño. de que bajo 
juramento deoiare á tenor del pliego 
de posiciones formulado por el aotor; 
bajo apercibimiento que, de no veriñaar-
lo sin justa cansa qae se lo impida, la 
parará el perjaioio qae haya lugar en 
dereoho. 

Madrid ventiuno de Agosto de mil no
vecientos sais = E l Escribano, P. S.—A. 
Luis Rabio. 

6 . - P . 

El Juzgado de primara instancia de , 
distrito de la Uiiversidíd de esta oa-, 
pital, en providenoia dictada en el dia 
de ayer en autos promovidos por don 
Miguel Sobrino y Senén, oon la represen
tación dei Patronato de'Doña Ana de 
Rojas, Doña Ramona del Castillo,. Doña 
María Cavo, y el Ministerio Fiscal, sobre 
cancelación, ha acordado se cite por pri
mera vez, por m^dio de esta célula, á 
Doña Maria C t'vo, para que oomparezoa 
en dioho Juzgado, el dia treinta del ac
túa!, á las diez da su mañana, á ün de 
qae b-ijo juramento, deoiare á tenor del 
pliego da posioioaes formulado por el ac
tor; b*jo apercibimiento que, de no veri-
fic¿rlo sin justa causa qua se lo impida, 
le parará el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid veintiuno de Agosto de'mil 
novecientos seis —?. S.A.Luis Rubio* 

6 . - P . 

El Juzgado da primara instanoia del 
distrito de la Universidad de esta capital 
en providenoia diotada en el día de ayer 
en autos promovidos por D. Miguel Sobri
no y Sanea, oon !a representación del Pa
tronato de doña Ana de Rojas;°doña Ra
mona del Castillo, doña. María Calvo y el 
Ministerio Fisoa1, sobre cancelación, ha 

! acordado se oite por primara vez, por 
\ medio de esta oédula, á la representación 
| del Patronato de doña Ana de Rojas, pa-
I ra que oomparezoa en dioho Juzgado el 
I día treinta del actual, á las diez de su 
| mañana, á fin de que bajo juramento de-
1 clare á tenor del pliego, da posiciones for-
% mulado por e! actor; bajo apercibimiento 
\ que, de no verificarlo, sin justa oaasaque 
• qae se lo impila, Je parará el perjuioio 
I qae hayvjugir en dereoho. 
', Madrid veintiuno; de Ago3to de mil na-
\ veoientos seis, = E¡ Escribano, P. S., A. 
i Luis Rubio. 

. ; . , 6 . - P . 

la Inclusa con fecha de hoy, se cita, por el 
presente á Miguel Romera Pérez, cuyo 
actual paradero se ignora, á fia de que 
oomparezoa ante esta Audiencia, sita en 
la calle de los Estudios núm. 3 principal, 
oon el objeto de celebrar un jalólo da 
faltas el dia 3 de Septiembre próximo, y 
hora de las diez. 

Y oon el fin de que sea inserto el edicto 
haterior en el BOLETÍN OFICIAL da esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
21 de Agosto de 1906. = V.° B . 0 = E l Juez 
municipal, Manuel Colmenares.=El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

2 . - 1 4 . 

Dirección p a r a l del Tesoro Pública 
j Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 22 de Septiembre de 

j 1870, pon los Dúmeros 7.2669 de entrada 
y 18.101 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre del Ayuntamiento 
de Besa ü (Gerona), por la tercera parte 
del 80 por 100 de sus Propios; forman 
diohos depósitos tres bonos del Tesoro, 
importantes en junto 1.818 pesetas 77 
céntimos nominales; sa previene á la per
sona en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Dirección general; en la In
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en • 
tregüe el referido depósito sino á su legi
tima dueño, quedando dioho resguardo 
sin ningún valer m efeoto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
do este anunoio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OKIOUL de esta provincia, sin 
habarlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893-

Madrid 21 de Agosto de 1906. =EI Di-
reotor general, J. R. de Oya. 

3—P. 

I 
Juzgadas u u usipalss 

INCLUSA 
Ea virtud,.,de providencia diotada ipor 

el'Sr. Juaz municipal de este distrito de 

« L A F R A T E R N I D A D » 

Sociedad especial Minera 
Publicadas en el BOLETI» OFICIA t loa 

tres requerimientos reglamentarios, y con 
arreglo á la vigente ley de Minas, y no 
habiendo verificado el pago da sus des
cubiertos en esta Sociedad, quedan cadu
cadas, y sin ningún valor ni efectos, las 
acciones que poseían los sooios morosos 
D. Juan Arroyo García, D. José Pérez 
Nagro (ó sus haredaro3), doña Vicenta 
Alijan, D. J:isé Olañata y D, Mauricio 
Muñ oz. 1 

Madrid 23 de Agosto de 1906. =E1 Pra » 
Bidente, Antonio Barbosa. 

Existiendo en ia Séoeiónde 'Música 
del Regimiente Infantería Covadonga 
núm. 40, una vacante de músico de se
gunda clase, correspondiente á clarinete, 
y debiendo verificarse las oposioiones á 
dicha plaza á las onoe de la mañana del 
día 10 del próximo Septiembre en el 
local que ocupa el expresado Regimiento, 
cuartel de Meadígorría de esta ciudad 
de Alcalá de Henares, los aspirantes qua 
deseen tomar parte en el mencionado 
concurso, la solicitarán oportunamente 
per medio de instancias dirigidas al Se
ñor Coronel Jefa principal del Cuerpo; 
en la inteligencia de que no serán admi
tidas las que no vayan acompañadas de 
los dooum8ntos reglamentarios. 

Alcalá de Henares 22 de Agosto de 
19.06.=*El Capitán de la Sección, Rafael 
Fiaquer. 

2.—18. 
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